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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 19 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
RAFAelA coRDeRo MARTineZ 551-2015-35528
cAsTillo lunA, FRAncisco JAVieR 551-2015-35353
sueRo RAMiReZ MARiA Jose 551-2015-30990
RoMeRo ToRo isABel 551-2015-40803
HincAPie osPinA GloRiA BeATRiZ 551-2016-9971
BARRoso GuARDiA AnToniA 551-2016-9926
RoDRiGueZ RuiZ YoJAnA siYusKeYle 551-2016-9210
BRAVo MunueRA MARiA MeRceDes 551-2016-6914
HeRnAnDeZ llAnes Jose MAnuel 551-2015-7610

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero); contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
FRAnco DiAZ RAFAel 551-2015-51009
DoMinGueZ JuAn luis AlBeRTo 551-2015-49506
cRuZ MAciAs MAcARenA 551-2015-41399
RoDRiGueZ MineRo MAnuelA 551-2016-2580
MAseRo silVA JessicA 551-2016-1927
VAZQueZ oRTA cRisTinA 551-2016-1949
FeRnAnDeZ PisA ceciliA 551-2016-4018
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contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de igualdad, salud y Politicas sociales, sita en calle Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
DAZA RoMeRo MARiA Jose 551-2015-12782
cRuZ RoDRiGueZ AnTonio 551-2015-12122
GABARRe PoVeDA luisA 551-2015-12300
liGeRo HeRnAnDeZ nAZAReT 551-2015-10854

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso Mínimo 
de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero que regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante 
el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MuÑiZ ReinA MAnuel 551-2015-37590
VeGA suAReZ Jose MAnuel 551-2015-36619
coRDeRo VillA AnTonio 551-2015-40364

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MARTineZ silVA MARiA Jesus 551-2015-26834

contenido del acto: Resolución de inadmision del Delegado Territorial por la que se declara la inadmision 
de la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
DA MoTA BAuTisTA AnGel MARiA 551-2016-7560

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Huelva, 19 de abril de 2016.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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